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1. OBJETO.

En lo Comunidod Volenciono lo conlominoción ocústico esló regulodo por lo

Ley 7 /2002 de Protección de lo Contominoción Acústico y los correspondientes

Decretos que lo desorrollon. En dicho Ley se hoce referencio o los Condiciones

ocústicos de los octividodes comercioles, industrioles y de servicios (ortículos 35-37). El

Artículo 25. Reloción con los insfrumentos de ploneomiento urbonísfico, de lo citodo

ley, indico que:

"En los instrumenfos de ploneomiento urbonístico deberó contemplarse /o

ínformoción y los propuestos confenidos en /os plones ocúsficos municþoles.

En defeclo de ésfos, los insfrumentos de ploneomiento urbonístico o territorial

incorpororón un esfudio ocúsfico en su ómbito de ordenoción medionte Io

utilizoción de modelos mofemdficos predictivos que permiton evoluor su

impocto ocúsfico".

El presente documento se reolizo en virtud de lo expuesto en el oporlodo A

del Anexo lV del Decreto 10412006 de 14 de tulio, del Consell, de plonificoción v

qestión en moterio de contominoción ocústico en el que se indico que en oquellos

municipios con obligoción de reolizor un Plon Acústico Municipol, en odelonte PAM,

(como es el coso del término municipol de Volencio), se deberó justificor:

Que los usos previsfos son compotibles con /os niveles de ruido exisfentes

en el municþio e inc/uidos en e/ Mopo AcÚstico del PAM o, en su defecto,

odoptor /os medidos conectoros necesorios poro cumplir los objetivos de

colidod oplicobles.

Que los usos previstos se ojuston o lo ordenoción de ocfividodes

contenidos en el PAM y no generon en el entorno un lncrernento de los

niveles sonoros por encimo de /os objefivos de colidod sonoros.

Que lo reguloción del trófico rododo se oiusfe o /o estoblecido en e/

Progromo de Actuoción del PAM, en su coso.

Es objeto, por tonto, del presente documento justificor lo compotibilidod con

los niveles de ruido existentes en el PAM del término municipol de lo

propueslo de Modificoción del Plon Porciol "Molillo Norte" y del

lnterior de Mejoro "Comino de Moncodo".
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Dicho modificoción de ploneomienlo consiste en lo ogrupoción de dos

monzonos de uso le¡ciorio yo exislentes en el Seclor "Molillo Norle", ol objeto de

configuror uno único monzono de uso terclqrio de ó.999,81 mz. Adicionolmenle se

propone un lrosvose de edificobilidod de 4.709,95 m"l de uso lerciorio desde el seclor

del PRI "Comino de Moncodo" o lo nuevo porcelo ogrupodo del Sector "Molillo

Norle", que veró incremenlodo su edificobilidod lerciorio totol en lo mismo cuonlío

que se reduce en los porcelos de orlgen. Por lqnlo en lo modificoción objeto de

onólisis no se introducen nuevos colificociones respecto de los hoy vigentes,

limitóndose o ogrupor dos monzonos colindontes de usos terciorio del seclor "Molillo

Norle", mientros que en el seclor "Comino de Moncodo" no exisle modificoción físico

de ordenoción, limitóndose q uno reducción de edificobilidod de lo ordenoción
qctuol, sin modificoción de lo plonlo de lo ordenoción o de su colificqción. Por estq

rcz6n el presente estudio se limilo ol sector "Mollllo Norte", ol ser el único en que se

produce uno limitodq modificoción físico de lo ordenoción hoy vigente.

2. NORMATIVA. POIT
FFC¡,4 DËI 6 ABR, 2rJî5 0È-,.4

Leoisloción Europeo HBI.E. SR/4.

- Directivo 2002/49/CE del Porlomento Europeo y de de

2002 sobre Evoluoción y Gestión del Ruido Ambientol. (DOCE lB/7/2002)

leoisloción Eslolol

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido

- Reol Decrefo 1367/2007, de 19 de ocfubre, por el gue se desorrollo lo Ley

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente o zonificoción

ocústico, objefivos de colidod y emisiones ocúsficos

- Reo/ Decrefo 1038/2012, de06/07/2012, Se modifico el Reol Decrefo

1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desorrollo lo Ley 37/2003, de 17 de

noviembre, del ruido, en Io referente o zonificoción ocústico, objefivos de

colidod y emrsiones ocúsficos. (BOE n' l7B, de 2ó/07 /2012).

Leqisloción Aulonómico

- Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de /o Generolitot Volenciono, de Protección

contro lo Contominoción Acúsfico.

- Decreto 2ó6/2004, de 3 de diciembre, delConsel/ de /o Generolitot, por el que

se esfoblecen normos de prevención y corrección de Io contominoción
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ocúsf¡co en reloción con octividodeg insfolociones, ed¡ficoc¡ones, obros y

serv¡c¡os

Conección de enores del Decreto 26612004, de 3 de diciembre, del Consell de

lo Generalitot, por e/ que se esfoblecen nonnos de prevención y corrección

de lo contominocìón ocústico, en reloción con actividodes, insfo/ociones,

edificociones, obros y servicios, vicios

Decrefo 104/2006, de 14 de julio, de/ Consell, de plonificoción y gestión en

moterio de confomtnoción ocúslico

[eqisloción municipol:

- Ordenonzo Municipol de Protección contro lo Contominoción Acúsfico de

Volencio (BOP de fecho 26 de junio de 2008).

3. ÁMBITO DE ESTUDIO

locolizoción de Io zono de estudio.

Lo'porcelo objeto de onólisis, resultonte de lo modificoción plonteodo, estó

colificodo como uso terciorio TER-3 "Enclove Terciorio" y se encuentro situodo en el

término municipol de Volencio, concreiomenle en el denominodo Ámbito Al del

Sector PRR-ó "Molillo Norte". Geogróficomente se locolizo en un entorno plenomente

urbono lindondo ol norte con lo colle Pionisto Morlínez Corrosco, ol sur con el Bulevor

Sur, ol oeste con colle Jooquín Benlloch, viol de occeso o zono verde (en zono mós

próximo ol bulevor) y suelo previsto como escolor en el Plon Porciol Molillo Norte y ol

este con lo colle Juon Romón Jiménez y edificio residenciol.
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Plono de emplozomlenlo.

4. ORDENACIóN URBANíSTICA VIGENTE

Lo ordenoción urbonístico vigente en el ómbito de lo modificoción lo

constituye el Plon Porciol "Molillo Norte", oprobodo por el Conseller de Territorio y

Viviendo en fecho I I de noviembre de 2004. Dicho resolución fue publicodo, junto

con los ordenonzos regulodoros del citodo ploneomiento, en el Boletín Oficiol de lo
Provincio de Volencio no lB, de 22 de enero de 2005..

Esto ordenoción urbonístico vigente delómbito, como puede opreciorse en el

plono que figuro o continuoción, estó formodo por dos monzonos de uso terciorio,
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denominodos M-9 y M-10, seporodos por un viol peotonol, rodeodos por un conjunto

de violes y zonos verdes:

Ordenoción urbonístico vigenle. Ámbilo Al.

En cuonlo ol suelo dotocionol público incluido en el

encontromos dos colificociones: lo denominodo EL - Espocio Libre y/o zono

que constituye lo red viorio, tonto de corócter peotonol como de trófico rododo.

concreto, se colifico uno porcelo de Espocio Libre, denominodoEL-4, que tiene uno

superficie de l.B2l ,20 m2s y, en el frente del Bulevor Sur, se colifico uno porcelo como

Espocio Libre, si bien no se computo como zono verde, sino que estó computodo

como red viorio.

En reloción ol suelo susceptible de edificoción privodo, encontromos dos

monzonos de uso lerciorio (TER): lo denominodo M-9 (según nomencloturo del PP

COMPATIBILIDAD ACÚSTICA
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"Molillo Norte") tiene lo colificoción TER Tipo 2 y lo denominodo M-10 tiene lo

colificoción TER Tipo 3. Lo reguloción normotivo de estos sub-colificociones

urbonísticos terciorios se contiene en diversos ortículos tonto del Plon Generol de

Volencio, como de los Ordenonzos Regulodoros del PP "Molillo Norte" oprobodo

definitivomenfe, que se indicon en el sub-oportodo siguiente. Dicho reguloción no

sufre combio olguno en virlud de lo Modificoción Punluol de ploneomienlo objeto de

tromiloción.

raclr¡ [10È

0AI 6 /iglf, 20î5 oak
Régimen de usos.

En el oportodo

¡/8¿Ê.
sR4.

3 del ort. 3.- Co/ificoción del do en el punto 2

f,ç,4

I t:r!1t

Régimen urbonístico de/ suelo de los Ordenonzos Regulodoros del PP Molillo Norfe, se

esloblece textuolmente lo siguiente:

"3.3) Poro los monzonos de edificoción privodo de uso dominonfe terciorio

(TER), elpresenfe plon distingue fres sub-co/ificociones dentro de lo genérico

del secfor, con lo denominoción de "tipo l, tipo 2 y tipo 3" que ofecfon o los

monzonos denominodos M-7, M-9 y M-10, cuyos respectivos condiciones de

uso y edificobilidod se describen en /os ortículos 4 y 7 de esfo ordenonzo."

En el oportodo 5 del ort. 4.- Usos del suelo, incluido en el punto 2 Régimen

urbonístico del sue/o de los Ordenonzos Regulodoros del PP Molillo Norle, se

estoblece el régimen de usos específico oplicoble:

"4.5) EI régimen de usos autorizodos, compotibles y prohibidos de los

monzonos rncluidos en lo subcolificoción de IER tipo l, tipo 2 y tipo 3 serd el

equivolente o lo subzona TER-3, enclove terciorio, dentro de lo zono terciorio,

regulodo en los NN.UU. del Plon Generol, outorizóndose expresomenfe en el

fþo 3 (monzono M-10) e/ uso exc/usivo de Estoción de Suministro de

Corburontes /ESC/."

En el ort. 6.44. - Usos, de los Normos Urbonísticos del PGOU de Volencio se

regulon, con corócter generol, los usos susceptibles de implonloción en lo zono de

terciorio.

Por otro porte, en el oporlodo I del ort. ó.48.- Subzono TER-3. Condiciones

COMPATIBILIDAD ACÚSTICA
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específicos, se estoblece expresomente un uso prohibido odicionol o lo reguloción

genérico, que textuolmente se reproduce o continuoción:

nl. Se prohíbe, odemós de /os usos señolodos en el ortículo 6.44 oportodo 2, el

uso Residenciol (R) en cuolquiero de sus þos."

Lo reguloción complelo de codo uno de estos usos se estoblece en el Título

Séptimo: Concepto y closificoción de los usos de los Normos Urbonísticos del PGOU

de Volencio.

El ort. ó.48 de los Normos Urbonísticos del PGOU de Volencio, odemós de lo

reguloción específico del uso citodo onteriormente, estoblece unos condiciones de

corócter específico que se refieren o lo porceloción, o lo ocupoción de porcelo y o

los condiciones de volumen y formo de lo edificoción.

Por lo onterior, los usos odmisibles en los porcelos lerciorios que constiluyen lo

colificoción octuol son los lerciorios con corócter generol, con exclusión del

residenciol e industriol.
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5. ORDENACIóN URBANíSTICA PROPUESTA.

Con objeto de generor uno porcelo lerciorio de moyor dimensión que lo

iniciolmente previsto en el frente del Seclor "Molillo Norte" hocio el Bulevor Sur, se

propone lo reordenoción urbonístico de los monzonos lerciorios denominodos M-9 y

M-10 (según Plon Porciol), uniéndolos en uno único monzono, desplozondo hocio el

norte lo colle de seporoción entre los monzonos inicioles M-9 y M-10 y sumondo sus

superficies. De este modo se consigue conformor uno porcelo de ó.999,81m2s con

frente ol Bulevor Sur frente o lo iniciolmente previsto de 3.230 m2s, ol sumor o lo

monzono iniciol M-I0, porte de lo superficie y edificobilidod de lo monzono M-9. En

esencio, se plonteo uno redistribución de superficies entre lo monzono M-9 y lo

monzono M-I0, de modo que lo superficie totol de porcelos privodos no sólo no se

incremento, si no que disminuye ligeromente (en concreto, minoro en 235,50 m'?s).
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En el plono onterior se reflejo lo nuevo ordenoción resultonle como

consecuencio de esto ogrupoción de los monzonos M-I0 y de porte de lo M-9. Eslo

nuevo configuroción de los monzonos M-9 y M-I0 conllevo lo modificoción de los

porcelos dotocionoles odyocentes. Así, el Espocio Libre EL-4 se modifico poro

odoptorse o los olineociones de lo monzono M-9 y se omplío lo zono verde colificodo

en el frente del Bulevor Sur, de monero que lo superficie totol de zonos verdes se

incremento (en concreto, oumento correlotivomente en 235,50 m2s). Por otro porte,

se mejoro lo colidod de los zonos verdes, yo que los nuevos zonos verdes

configurodos cumplen los requisitos dimensionoles exigidos ocluolmente por lo
normotivo urbonístico poro su consideroción como jordín público y como óreo de

juego. Adicionolmente, esto omplioción de zono verde supone el reliro delfrente de

lo nuevo monzono M-10 respeclo del Bulevor Sur (posondo de l0 m. o 16,64 m.), lo

que, como veremos, liene consecuencios positivos desde el punto de vislo del

onólisis ocústico de esto monzono.

Con corócter complementorio o los modificociones indicodos, se reolizo uno

odoptoción de lo distribución de los centros de tronsformoción o lo nuevo

ordenoción propuesto. Conviene indicor que los porcelos destinodos o los centros de

tronsformoción no estobon colificodos expresomenie en el Plon Porciol "Molillo

Norte", sino que se diferío su locolizoción ol Proyecto de Urbonizoción y ol Proyecto

de Reporceloción. En estos dos instrumentos, se hon previsto en este ómbito dos

cenlros de tronsformoción que don servicio o los monzonos M-9 y M-10. Teniendo en

cuenio lo nuevo ordenoción de monzonos terciorios propuesto en lo presente

Modificoción, se montiene un centro de tronsformoción poro dor servicio o los

porcelos terciorios incluidos en lo monzono M-9 el cuol, con lo finolidod de no

modificor lo configuroción de dichos porcelos, se ubicoró en el linde noroeste de lo

monzono M-I0. en colindoncio con el centro de tronsformoción que doró servicio o

lo porcelo colificodo como TER-3.

Adicionolmente o esto ogrupoción de superficies, se incremento lo

edificobilidod totol en 4.709,95 m2t, procedentes de un lrosvose de edificobilidod de

porcelos terciorios ubicodos en el PRI "Comino de

edificobilidod en esto mismo contidod.
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Con lo octuoción propuesto, por lonlo, no se plonleo un comblo de

ploneomienlo, en cuonlo o uso de suelo, sino uno reordenoclón urbonístico de los

monzonos terciorios denominodos M-9 y M-10 delvigente Plon Porciol "Molillo Norte",

conservóndose lo colificoción terciorio onterior.
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6. VALORES IíUTE DE RUIDO SEGUN NORMATIVA.

Vqlores límite de ruido oplicobles o óreos qcúslicos

El ortículo 5 de lo Directivo 2002149/CE estoblece lo necesidod de focilitor

informoción de cuolesquiero volores límite pertinentes vigentes en el tenitorio o en

preporoción, expresodos en Lden y Lnoche y, en su coso, Ldío y Ltorde,

correspondientes ol ruido del trófico rododo, ferroviorio y oéreo y ol ruido en los

olrededores de los oeropuertos, osí como ol ruido existente en los lugores dedicodos

o octividodes industrioles, junto con explicociones ocerco de lo oplicoción de dichos

volores límite.

Los volores límite u objetivos de colidod ocústico en vigor poro ruido

oplicobles o óreos ocústicos se estoblecen en el onexo ll del Reol Decreto 136712007,

y son los siguientes:

Volores de ruido permllldo según zono

l0
4ilfl.

20ts
n¡:Q

coMPATIBrLrDRo Rcúsrc¡

g) Espacios nalurales que requieran una eryecial proleæión conha la

conlaminación acúslica
iin determinarSin determinarsindfffrffi

f) Seclores del tsnitorio afeclados a sistemas generales de

infraestrucluras de hanspode, u olros equipamienlos pttblicos que læ
rechmen

ìin deleminar3in detenninarSin deleminar

60
e) Seclores dellerritorio con predominio de suelo de uso sanitario,

doænle, y culluralque requiera de especialprolección contra la

contaminación acústica

5060

657070d) Sectores deltenitorb con predominb de suelo de uso terclario distinto

del contemplado en el pár¡afo antedor

c) Sectores deltenitorio con predominio de suelo de uso recreativo y de

espectáculos
637373

7575b) Sectores delterritorio con prsdominio de suelo de uso industrial ô5

556565a) Seclores delterrilorio con predominb de suelo de uso rBsidencial

IN
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Vqlores límite de ruido según normol¡vo qulonómicq y mun¡cipolde Volencio

Los niveles sonoros límites de recepción externos son los indicodos en el

Copítulo V del Tílulo lV de lo referido Ley 7/2002 de lo Generolitot Volenciono y en el

Decreto que lo desorrollo (Decreto 266/2004), siendo o su vez coincidenies con los

estoblecidos en lo Ordenonzo MunicÍpol de ProleccÍón contra lo ConlomÍnocìón

Acúsììco de Volenci,o.

Nlveles sonoros de recepclón exlernos.
Toblo I del Anexo ll de lo LeV 7/2002 de lo Generolllol Volenclono.

Anexo llloblo I de lo Ordenonzo Municipolde Protección conlro lo Conlomlnoción Acúslico
de Volencio.

Asimismo, lo ordenonzo municipol de Volencio estoblece los mismos niveles

sonoros límites en el ombienle interior lronsmitidos por víq oéreo (toblo 2 del Anexo ll),

incluyendo el uso recreotivo y de espectóculos con niveles sonoros (dBA) límites entre

óB (dío/torde) y 58 (noche).

POR

F€'nA 
t6ÁER.2sf5

H8rF, $RÁ.

T,f L4

,{rr,t3lgålI

COMPATIBILIDAD ACÚSTICA

6070lndustrial

5565Terciario

4555Residencial

3545Sanitario y Docente

NOCHE (22h a th)DIA(8h a22hlUSO DOMINANTE

NIVELES DE RECEPCION EXTERNOS

NrvEL SONORO (dBA)
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7. VALORES DE RU|DO SEGÚN MAPAS DE RU|DO (PAM)
VALENCIA.

De ocuerdo con los definiciones y objeto contenidos en lo Ley 3712003, de l7

de noviembre, del Ruido, los mopos de ruido tendrón, entre otros, los siguientes

objetivos:

o) Permitir lo evoluoción globol de lo exposición o lo contominoción ocústico

de uno determinodo zono.

b) Permitir lo reolizoción de predicciones globoles poro dicho zono.

c) Posibilitor lo odopción fundodo de plones de occión en moterio de

contominoción ocústico y, en generol, de los medidos correctoros que

seon odecuodos.

Los Mopos de Ruido del Término Municipol de Volencio se boson en los

métodos de cólculo poro codo fuente de ruido onolizodo (trófico rododo, trófico

ferroviorio e induslrio) recomendodos por lo Directivo 2002149|CE del Porlomenlo

Europeo y del Consejo de 25 de junio de 2002 sobre evoluoción y geslión del ruido

ombientol. Asimismo. hon sido eloborodos medionte lo utilizoción de técnicos

prediclivos complementodos con uno compoño de mediciones experimentoles con

el fin de mejoror y volidor los resultodos obtenidos.

Los Mopos de Ruido estón referidos o los siguientes

estoblece lo Directivo 20021491C8 y lo Ley 37/2003, de l7 d

toly como

I
. Periodo Dío:07:00 horos o l9:00 horos.

. Periodo Torde: l9:00 horos o 23:00 horos.

. Periodo Noche:23:00 horos o 07:00 horos

A estos tres periodos se les sumo los mopos de ruido Lden donde se obtiene

uno medio de los tres periodos onteriores pero dóndole moyor peso o los periodos de

torde y sobre todo de lo noche. Los mopos hon sido reolizodos o escolo l:5000. Poro

ello el Término Municipol de Volencio fue subdividido en l3ó óreos o cuodrículos

obteniendo en codo uno de ellos los siguientes Mopos de Ruido en función del

periodo (Ldío, Ltorde, Lnoche, Lden) y lo fuente de ruido esludiodo.

Los problemos detectodos o portir del onólisis de los resultodos del mopo de

COMPATIBILID¡O NCÚSTICR
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ruido y los situociones que, como consecuencio. deben mejoror, son los siguientes:

Lo principol fuente de contominoción ocústico en término municipol de

Volencio es. sin dudo olguno, eltrófico rododo.

El ruido generodo por el trófico ferroviorio es relevonle en óreos puntuoles,

en donde se superon los objetivos de colidod ocústico.

Lo octividod industriol con moyor contominoción ocústico osociodo se

locolizo en lo zono portuorio. El resto de los polígonos presenton niveles de

ruido muy inferiores. En todo coso, lo pobloción ofectodo por el ruido

debido o lo industrio es mínimo.

Los mopos de confliclo muestron que, como consecuencio direclo del

trófico rododo en los colles de lo ciudod, se superon los objelivos de

colidod ocústico en distintos óreos delmunicipio.

El dislrito del Quolre Correres englobo el borrio de Molillo donde se ubico lo

superficie de estudio, formodo odemós por los borrios de Monl Olivet, En Corts, No

Rovello, Lo Fonteto Son Luis, Lo Punto, Ciutot de les Arts ides les Ciences.

Desde el punto de visto ocústico, en lo diognosis reolizodo o porlir de los

resultodos del mopo estrotégico de ruido del municipio, el distrito de Quotre Correres

presento uno ofección por contominoción ocústico medio-elevodo, motivo por el

cuol se proponen uno serie de octuociones específicos con el objetivo de mejoror lo

colidod ocústico ombientol del dislrito objelo de estudio.

Como medidos preventivos y correctivos específicos que se von o oplicor en

el dislrito de Quotre Correres con el objeto de mejoror lo colidod ocústico cobe

deslocor el reosfoltodo de colles con el empleo de osfoltos fonorreductores. Este tipo

de octuoción debe ir ocompoñodo de un buen montenimiento periódico de los

firmes poro osípoder optimizor los resultodos obtenidos y olorgor lo vido del osfolto.

A continuoción se reflejon los mopos de ruido [dío, ltorde y lnoche obtenidos

poro elÁmbito Ar delsector PRR-ô "Molillo Norle" (Volencio)

coMPATIBtLtDno RcúsncR
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Mopo Ruido Totql Dío (7h-l9h)

Mopo Ruido Tolol Torde (l9h-23h)

COMPATI BILIDAD ACÚSTICA
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NTVELES SONOROS {dBAl

I I .so 6o-6s

I so-ss I os-zo

5s-6o I 'zo

Mopo Ruldo Tolol Noche (23h-7h)
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8. COMPATIBILIDAD DE LOS USOS PREVISTOS CON PAM
VALENCIA.

Lo Monzono terciorio Ml0 limito ol Sur con el Bulevor Sur, recibiendo, por tonto,

lo influencio del trófico rododo de lo mismo, registróndose los siguientes volores de

ruido totol (dío/torde/noche), según consulto o los mopos de ruido de lo ciudod de

Volencio:

Ruido Totol Dío (7h-l9hl.

En primero líneo, en lo zono mós

próximo ol Bulevor Sur, los niveles

sonoros exislentes son de ó5-70 dBA.

Dicho zono oborco lo lotolidod de lo

zono ojordinodo propuesto (1.442,40

m2) y uno reducido superficie del

suelo destinodo o usos terciorios.

Dichos niveles von otenuóndose

conforme nos olejomos de lo fuente

principol de ruido (Bulevor Sur),

odoptondo lo monzono M-10 unos

niveles sonoros de ó0-ó5 dBA, llegondo

o niveles sonoros de 55-ó0 en su

esquino noreste, en lo monzono M-9 Y

en lo superficie ojordinodo recoyente

o lo colle Pionisto Mortinez Corrosco.

FEf,HA

I 6 AilF, 2û!5
¡/8¿8.

s/t{.
-' !/l
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Ruido Totol Torde (l9h-23h).

Tol y como se observo en lo imogen,

los niveles de ruido en el periodo de

torde son próclicomente iguoles o los

del periodo de dío, oumentondo

ligeromente lo bondo

correspondiente o ó0-ó5 dBA en lo

monzono M-9.

NTVELES SONOROS (dB^¡

i .55 þ 65-70

ss-60 | zo-zs

60-6s ! r 75

Ruido Totol Noche (23h-7h1.

En período de noche, los niveles de

ruido combion pero los isófonos

odopton lo mismo formo que los del

periodo de dío. En primero líneo, en lo

zono mós próximo ol Bulevor Sur. los

niveles sonoros existentes son de ó0-ó5

dBA. Dicho zono oborco lo totolidod

de lo zono ojordinodo propuesto

(1.442,40 m2) y uno reducido

superficie delsuelo de lo porcelo Ml0.

Dichos niveles von otenuóndose

conforme nos olejomos de lo fuenle

principol de ruido (Bulevor Sur),

odoplondo lo monzono M-I0 unos

niveles sonoros de 55-ó0 dBA, llegondo o niveles sonoros de 50-

55 en lo esquino noreste, en lo monzono M-9 y en lo superficie

ojordinodo recoyente o lo colle Pionisto Morlinez Corrosco.

Nrv€LES SONOROS {dBA)

I . 50 60-65

fso-ss I iss-zo
55-60 I '¡o
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En el oportodo del presente documento referente o los volores límite de ruido

según normotivo, los niveles de ruido mós limitontes poro el uso dominonte Terciorio,

estón estoblecidos en lo Ordenonzo Mvnicipol de Protección contro lo
Contominoción Acústico de Volencio (Anexo ll Toblo l). siendo éstos: ó5 dBA en

período dío (Bh-22h) y 55 dBA en período noche l22h-Bh).

Con corócter previo ol onólisis de lo compotibilidod de los usos estoblecidos

por el ploneomienlo con el PAM de Volencio, conviene poner de monifieslo que lo

ordenoción propuesto en lo Modificoción de ploneomiento prevé un incremento

superficiol sustonciol de lo zono verde ubicodo en el frente de lo porcelo recoyente

ol Bulevor Sur que, tol y como se ho señolodo, es el foco principol del ruido y,

correlotivomente,lo seporoción de lo fochodo de lo monzono terciorio de dicho vío.

En concreto, tol y como se justifico en lo memorio de lo modificoción, lo superficie del

jordín poso de B7l,0l m2 o L442,4O m2, lo que supone un incremento superior ol 65%

de su superficie y, en términos de onchuro de dicho fronjo, supone posor de los l0 m.

octuoles o uno onchuro de 16,64 m,lo que supone un sollo cuolilotivo y lo posibilidod

de computor dicho zono verde como óreo de juego de formo reglomentorio.

Resulto evidente que el efecto conjunto que supondró, por uno porte, el

olejomiento de lo fochodo de los nuevos edificociones de lo principolfuente de ruido

(6,64 m), unido ol incremente de lo moso verde y, consiguientemente, del efecto

borrero sonoro que implico, reducirón. sin necesidod otros medidos odicionoles, los

volores de ruido totol (dío/torde/noche) existenles en el ómbito. En consecuencio, los

futuros revisiones de los mopos de ruido de lo ciudod de Volencio en el ómbito

onolizodo, uno vez ejecutodo lo futuro omplioción de lo zono verde, reflejorón unos

niveles existentes inferiores o los que reflejon en lo versión octuolizodo o fecho 2012,

último disponible.

En cuolquier coso, uno vez consultodos los mopos de ruido de lo ciudod de

Volencio vigentes, se concluye que, en lo situqción octuol, el uso dominonte Ïerciorio

es compolible con los niveles de ruido exislentes en el municipio e incluidos en el

Mopo Acúslico del PAM, por tonto, en cumplimiento con lo expuesto en el oportodo

A del Anexo lV del Decrefo 104/2006, de 14 de julio, de/ Consell, de plonificoción y

gesfión en moterio de confominoción ocÚsfíco, no es

correctoros odicionoles.

odoptor medidos

I,t":| 6 Ailfr,
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En función de los concretos usos terciorios o implontor en esto monzono,

considerodos compotibles y odmitidos por los Normos Urbonísticos, se tendró que

onolizor elcoso concreto duronte el procedimiento de solicitud de licencio ombientol

y, en coso de ser necesorio, oplicor los medidos correctoros oportunos poro cumplir

los objetivos de colidod exigibles por lo normotivo vigente.
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9. CONCLUSTONES.

l. los niveles de ruido en el pe]¡odo dío en lo próctico lololidod de lo superficie de

lo monzono M-10 coresponden o niveles sonoros de ó0-ô5 dBA, llegondo o

niveles sonoros de 55-ó0 en lo esquino noresle, en lo mqnzono M-9 y en lo

superficie ojordinodo recoyenle o lo colle Pionisto Mortinez Corrosco y,

puntuolmenle, son de ô5-70 dBA en lo zono mós próximo ol Bulevor Sur

correspondienle o lo superficie ojordinodo que recoe ol mismo y o uno reducido

superficie del suelo deslinodo o usos terciorios, otenuóndose conforme nos

olejomos de lo fuenle principol de ruido (Bulevor Sur), o los niveles qnles

mencionodos.

2. Los niveles de ruido en el periodo torde son próclicomenle iguoles o los del

periodo dío, oumentondo ligeromente lo bondo correspondiente o 60-ó5 dBA en

lo monzono M-9.

3. los niveles de ruido en el periodo noche son de 55-ó0 dBA en lo próctico

lololidod de lo superficie de lo monzono M-t0 y de niveles sonoros de 50-55 dBA

en lo esquino noreste, en lo monzono M-9 y en lo superficie ojordinodo

recoyente o lo colle Pionislo Morlinez Cqrrosco, olconzóndose los ó0-ó5 dBA

solomenle en lo zono mós próximo ol Bulevor Sur correspondiente o lo superficie

ojordinodo que recoe ol mismo y o uno reducido superficie del suelo de lo
monzono M-l0, otenuóndose conforme nos olejomos de lo fuente principol de

ruido (Bulevor Sur) o niveles sonoros como los onteriormenle mencionodos.

4. Los límiles legolmente esloblecidos poro el uso Terciorio en lo Ordenonzo

Munìcipal de Profeccíón contro la ConlomìnacÍón Acústîcq de Volencío (Anexo ll

Toblo l) son: ó5 dBA en periodo dío (8h-22h) y 55 dBA en periodo noche (22h-8h),

volores que no se superqn en lo porcelo terciorio objeto de lo modificoción de

ploneomiento, según los mopos de ruido de lo Ciudod de Volencio, por lo que el

uso dominonle Ïerciorio es compotible con los niveles de ruido existenles en el

municipio e incluidos en elMopo Acúslico del PAM,

En Volencio, o 20 de Octubre de 2014
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El lngeniero Aulor del Esludio:

D. MiguelÁn Ricós

INGENIERO DE CAMINOS, CANATES Y PUERTOS
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